CONVENIO ENTRE LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES (ARGENTINA) Y LA INSTITUIÇÃO TOLEDO DE ENSINO – ITE (BRASIL)
  

 

CREACIÓN DE UN PROGRAMA CONJUNTO PARA LA FORMACIÓN DE UNA BASE DE DATOS SOBRE JURISPRUDENCIA EN MATERIA DE DISCAPACIDAD

 

Entre la FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES, representada en este acto por su Decano, Dr. ATILIO ANÍBAL ALTERINI, con sede en la calle Figueroa Alcorta 2263 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la INSTITUIÇÃO TOLEDO DE ENSINO (ITE), inscripta en el CNPJ bajo el nº 45.024.561/0001-23, con sede en la ciudad de Bauru/SP, localizada en la Praça 9 de Julho, 1-51, Vila Falcão, representada en este acto por su Director Financiero y de Cursos, Flávio EuphRásio Carvalho Toledo, portador del CPF nº 959.440.608-91 y su Director  Administrativo, EDSON MÁRCIO de TOLEDO MESQUITA, portador del CPF nº 096.194.288-62, de común acuerdo suscriben el presente convenio sobre emprendimientos académicos vinculados a la defensa de derechos de personas con discapacidad:
 

CONSIDERANDO

 

Que la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires creó a través de la Resolución (D) Nº 5110/04 el Programa “Universidad y Discapacidad”, en la órbita de la Dirección de Carrera y Formación Docente.
 

Que el Programa “Universidad y Discapacidad” tiene entre sus objetivos contribuir a la igualdad de oportunidades y a la integración de personas discapacitadas y a fomentar la investigación y capacitación en la materia.
 

Que el Curso Stricto Sensu em Direito del Centro de Pos-graduação de la ITE creó a través del Acto administrativo (Ministerio de Educación) Nº 966 de 11/07/2000 el Programa “Sistema Constitucional de Garantia de Direitos”, también en la órbita de la Dirección de Carrera y Formación Docente.
 

Que el Programa “Sistema Constitucional de Garantia de Direitos” tiene entre sus objetivos contribuir a la realización de instrumentos constitucionales de efectivización de los derechos fundamentales y garantías de acceso a la justicia.
  

CONVIENEN

1º) Crear el PROGRAMA CONJUNTO PARA LA FORMACIÓN DE UNA BASE DE DATOS SOBRE JURISPRUDENCIA EN MATERIA DE DISCAPACIDAD.

2º) El objeto de la base de datos sobre jurisprudencia en materia de discapacidad es mejorar la capacitación profesional y la formación de conciencia en el tema, mediante la mayor difusión posible y, asimismo, intentar aunar criterios entre ambos países  sobre la  defensa y exigibilidad de los derechos sociales.

3º) Cualquiera de las partes, notificando a la contraparte, podrá invitar a otras universidades estatales a adherir al Programa, pudiendo difundir los resultados de la recolección de jurisprudencia. En todos los casos las universidades adherentes deberán citar a este Programa y a las dos universidades que lo crean. 

4º) Cualquiera de las partes, notificando a la contraparte, podrá solicitar auspicios a entidades oficiales o privadas, para potenciar los alcances de las políticas de investigación, docencia y extensión en relación al objeto del presente Programa.

5º) Se promoverá la producción de investigaciones académicas en la materia, junto con las áreas especializadas de cada universidad. El Programa producirá un boletín informativo con las actividades conjuntas y/o de cada entidad, que será difundido por medios gráficos o digitales, según las posibilidades de cada institución.

6º) El Programa producirá una evaluación anual sobre el desarrollo de la base de datos de jurisprudencia y las adhesiones obtenidas. Las notificaciones entre las partes se realizarán vía correo electrónico (e-mail) a las páginas oficiales de las facultades, con copias a varias direcciones de e-mail. El idioma será indistintamente español o portugués.

7º) El personal técnico y docente que ofrezcan ambas Instituciones para las actividades mencionadas en la cláusula anterior habrá de ser aceptado por ambas partes bajo los estrictos principios de idoneidad profesional para las tareas pretendidas.

 

8º) El principio general para el financiamiento de todas y cada una de las acciones académicas derivadas de este convenio y de acuerdo con las posibilidades de cada Institución Académica, será el siguiente:
La parte que envía cubrirá los gastos de transporte.
La parte que recibe cubrirá los gastos de estancia.

9º) Cada Facultad se compromete a tramitar la aprobación del presente convenio ante los órganos de gobierno universitario. La unidad ejecutora de este Programa, por parte de la Facultad de Derecho (UBA) será el Programa “Universidad y Discapacidad”, creado por Resolución (D) Nº 5110/04, en el marco de la Dirección de Carrera y Formación Docente, mientras que por parte del Curso Stricto Sensu em Direito del Centro de Pos-graduação (ITE) será el Programa “Sistema Constitucional de Garantia de Direitos” creado por el Acto administrativo (MEC) Nº 966 de 11/07/2000,  también en el marco de la Dirección de Carrera y Formación Docente.

10º) Los derechos intelectuales que se originen en trabajos realizados en el marco de este convenio pertenecen a ambas partes. En los trabajos publicados constará que los mismos se originan en el presente convenio.
En aquellos emprendimientos en los sea posible la obtención de resultados de importancia económica, ambas partes realizarán las debidas previsiones respecto a la propiedad de los resultados que se obtengan, así como de su protección.

11º) Sin perjuicio de los recursos que asigne cada Universidad, ambas partes se comprometen a realizar las gestiones pertinentes ante las respectivas instituciones oficiales, como los Ministerios de Relaciones Exteriores de cada país, Consejos de Investigaciones Científicas y Técnicas, y similares; organismos internacionales, fundaciones, organizaciones de bien público o asociaciones privadas, con el fin de procurar su contribución al mejor logro de los objetivos del presente convenio.

12º) El presente convenio  tendrá una duración de tres (3) años a partir de la fecha de su ratificación por las autoridades correspondientes, pudiendo ser prorrogado por acuerdo de las partes.

13º) El presente convenio se firma ad-referéndum del Consejo Directivo de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires.
En prueba de conformidad, las partes suscriben el presente convenio en 4 (cuatro) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, 2 (dos) en portugués y 2 (dos) en español, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 10 días del mes de abril de 2007.
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